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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada el día: 21/11/2023. Pasa a despacho de la señora Juez para que provea. 
 
Armenia, Quindío; 08 de abril de 2024  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
              Armenia, Quindío; nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
   
 

PROCESO  : EJECUTIVO 
RADICACIÓN  : 630014003005-2023-00291-00 

 
 
Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese al expediente la citación para 
notificación personal enviada a través del correo electrónico a la parte ejecutada, allegada 
por la apoderada de la parte demandante el pasado 21 de noviembre de 2023. 
 
Citación que no será tenida en cuenta por parte de este despacho, dado que al agotarse la 
misma en el correo electrónico pelugovi@hotmail.com, el cual si bien fue señalado en 
el libelo de la demanda no se informó cómo se obtuvo y no se allegaron las evidencias 
correspondientes conforme a lo preceptuado por Artículo 08 de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, a efectos de corroborar si es viable surtir la notificación por ese medio.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se le requiere a la parte actora para aporte las evidencias 
de la obtención del correo electrónico de la demanda y/o agote nuevamente el trámite de 
notificación en la dirección física señalada en el libelo de la demanda, en el término de 
TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación por estado del presente auto, so pena de 
decretar el desistimiento tácito y dejar sin efectos la demanda de conformidad con el 
artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
JUEZ 
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